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Referencia: Declarativo de Héctor Julio Vaca López contra Alirio 

Duarte Patiño  

 

1. De la aclaración del dictamen pericial obrante en el 

consecutivo 07 rendido por el Ingeniero Christian Germán Díaz 

Avendaño, se pone en conocimiento de las partes conforme lo 

dispone el artículo 228 ibídem y para los fines de que trata la norma 

en cita. Con fundamento en la norma en comento, se cita al 

mencionado especialista a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

2. Atendiendo lo dispuesto en la audiencia inicial, se convoca 

a las partes a la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso, la que se llevará a cabo el día 8 de junio del 

año 2021, a la hora de las 10:00 a.m. 

 

La aludida diligencia se realizará virtualmente mediante la 

plataforma Microsoft Teams, por lo que se requiere a las partes para 

que descarguen la aplicación y confirmen al correo electrónico 

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el nombre del profesional del 

derecho que actuará, la parte que representa, sus números de 

contacto y los correos electrónicos de los abogados, testigos, peritos 

y partes, donde será remitido el link con el enlace correspondiente. 

Los apoderados deberán conectarse con 10 minutos de anticipación 

a la hora de inicio. 
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